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Referencia: 2025/208N

Procedimiento: Ordenación de pagos

Interesado:  

Representante:  

TESORERIA_ (JPEREZS) 

DECRETO DE LA  ALCALDIA PRESIDENCIA

 
ORDENACIÓN DE PAGO SUBVENCIONES NOMINATIVAS AMPAS MUNICIPALES JGL 
12/12/24
 

 
En cumplimiento del acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local de fecha  12 de 

diciembre de 2024 de aprobación de Subvenciones nominativas Ampas Municipales por 
importe de 10.000 euros.

Visto el Informe-Propuesta de la Tesorera Municipal emitido con fecha 14 de Enero 
de 2025  relativo a la ordenación de pagos de las obligaciones reconocidas en el expediente 
de aprobación de Subvenciones nominativas Ampas Municipales aprobada por Junta de 
Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de 2024

Y en virtud de las atribuciones y competencias delegadas en materia de Hacienda 
mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia número 20240001212 de fecha 4 de noviembre 
de 2024, entre ellas las que me atribuye el artículo 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL) y el artículo 62 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales.
 

 
Visto el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de régimen 

Local, artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. La presente resolución de Alcaldía, es firmada por delegación del titular, 
según Decreto número 2024001212 de fecha 04/11/2024 de reasignación y delegación de 
competencias de las distintas concejalías.  DISPONGO:  

DECRETO Núm.:2025000029

Fecha: 15/01/2025
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PRIMERO.- APROBAR la ordenación de pago de las obligaciones reconocidas que 

se detallan a continuación:

Número NIF Nombre Ppto. Ded. No ded. Total

12024000027439 G30268536 AMPA CBM MASPALOMAS 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027447 G30284657 I.E.S. MANUEL TARRAGA ESCRIBANO 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027442 G30328421 A.M.P.A. LOS ANTOLINOS 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027445 G30387864 ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS DEL 

COLEGIO PUBLICO NUESTRA

1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027444 G30444764 C.E.I.P. LAS ESPERANZAS 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027443 G30500003 ESCUELA INFANTIL Nº 1 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027440 G30518161 AMPA CEIP LOS PINOS 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027448 G73069296 I.E.S. DOS MARES 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027446 G73494262 AMPA COLEGIO SAN PEDRO APOSTOL 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

12024000027441 G73602963 AMPA COLEGIO PUBLICO VILLA ALEGRIA Nº 

7

1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

TOTAL 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00

CUARTO.- Materializar el PAGO de los acreedores que se relacionan en el punto 
PRIMERO.

QUINTO.- COMUNICAR la presente Resolución a la Tesorería e Intervención 
Municipales.
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